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diciembre de mi] novecieIllto.s cincuenta y cuatro, de utilidad 
pública la expxopiación forzosa de las civadas fincas. 

Artículo segundv.-Que la adquisición de las fincas expr<r 
piadas Se haga wn cargo a los propietarios del Castillo. 

As! lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid 
a. diecinueve de enero de mil novecientos sesen ta y siete. 

El Min istro de Educación y Cienoia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 168/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
crea la Sección Filial número 1 femenina del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Emperatriz 
Mar ía de Austria», de Madr id. 

El Decreto noventa/mil novecienrtos sesenta y tres, de die
cisiete de enero .( «Boletín Oficial del Estado» del veintiséis) . 
dictado para la ejecución de la Ley once/ mil novecientos se
senta y dos. de catorce de abril (¡<Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis) regula el procedimiento que debe seguirse para 
la creación de Secciones Filiales de Institutos Naciona.les de 
Ensefianza Media. 

Cumplidos los trámites séñalados en los articulos qulnto y 
sexto del De<-'1'eto del que anteriormente se hace referencia y 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
d Educación. 

A propuesta del Hinistro de Educación y Ciencia y preVia 
delibe·ración del Consejo de Minista'os en su reunión del dia 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crea la Seoc1ón Filial número uno, fe
menina, del Instituto Nacional de E~flanza Media, d:mpe
ratriz Maria de Austria», de Madrid. que se establece en el 
barrio de Usera, Colonia de los Almendrales, cuya Entidad ca
laboradora es «Religiosas Hijas de Jesús», de dicha capital 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha en 
que deberá comenzar sus actividades la nueva Sección Filial. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adopta.rán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Eí Ministro d e Educación s Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 169/1987, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés social de las obras del COlegio 
Mayor Hispanoamericano «Fray Junipero Serra», de 
Barcelona. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del M1-
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia trece de enero de mil nove
cientos sesenta y siete 

DISiPONGO : 

Articulo único.-Se dec1aa-an de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio· de mil novecientos cincuenta y cuat ro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuent a y cinco. las obras paa-a la construcción de nuevo edi
ficio con destino a la instalación del Colegio Mayor Hispan<r 
americano «Fray Junipero Serra», en la Ciudad Univernitaria 
de Barcelon a. 

Asi lo dispongo por el preseo'te Decreto, dado en Madrid 
e. d iecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de E~ucación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 170/ 1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés social de las obras del Colegio 
de la Orden de la Compañia de María Nuestra Se
ñora en A Zbac6te. 

En virltud de exPediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa delibei-ación del Consejo 
de Ministros eq su reunión del dia trece de enero de mil nove
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se dec1aran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de qUince de juli.¡ de mil novecientos cincuenta y cu8Jtro 
y en el Decreto de veinticinco de mal'ZO de m1l novecientos 
cincuenta y cinco, las obras de construcción para la ampliación 
del Colegio de la Orden de la Compafiia de Maria Nuestra 
Señora en Albacete (calle Marqués de Villores y Pérez Galdós>. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta .v siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 171/1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés social de las ob~as del Colegio 
«Nuestra Señora de Guadalupe», de Mérida (Ba
dajoz) . 

En VÍl',tud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo 
de Minis·tros en su reunión del dia trece de enero de mil nove
cientos sesenta y siete 

DISPON GO: 

Articulo único.-se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las dispOSiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto · de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de nuevo edi
ficio para la instalación del Colegio «Nuestra Seflora de Guada
lupe», en Mérida <Badajoz) , de las Religiosas Misioneras Siervas 
de San José. 

Asi lo d ispongo por el piresente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecien tos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 172/ 1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés social de las obraS de las. Escue
las de Enseñanza Primaria «Ave María», de Bi·r/)ao. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DIS PONGO: 

Artículo ún1co.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones coIlltenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua.tro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obr'ltS para la construcci(m de un nuevo 
edificio con destino a la ampliación de las Escuelas de Ense
ñanza Primaria «Ave Maria», de Bilbao, de las Religiosas Ope
rarias del Divino Maestro. 

As1 lo dispongo por el preseIlJte Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y CIencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 173/ 1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés soCtal de las obras del Colegio 
de Enseñanza Primaría de las Religiosas Hij as de 
San José en Jerez de la Frontera (Cádiz). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, . 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiCiones cotlltenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua.tro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de un edificio 
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con destino a, la instalación del Colegio de Ensefianza Primaria 
de las Religiosas Hijas de san José en Jerez de la Fl"ontera 
(Cádiz). 

Asi lo dispongo por el preselllte Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos ~nta y siete. 

El , Ministro de Educación iI CIencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 174/ 1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés social de las obras del Colegio 
de Enseñanza Primaria de la Congregación de Da
mas de la Asunción en Mondragón (Guipúzcoa). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y 'Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Minist;ros en su reunión del día trece de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

M 'ttculo úrii.co.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, loas obras para la construcción de nuevo edi
ficio con destino a la instalación del Colegio de Ensefianza 
Primaria, en Mondragón (Guipúzcoa), de la Congregación de 
Damas de la Asunción. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado . en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete .. 

El Ministro de Educación y CIencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 175/ 1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de interés social de las obras del Colegio 
«Sagrado Corazón de Jesús» en Ribadeo (Lugo). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dta trece de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, . 

DISPONGO: 

Artículo úniJCo.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de nuevo edi
ficio para el Colegio «Sagrado Corazón de Jesús», en Ribadeo 
(Lugo), de las Religiosas Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl. 

As~ lo.", dispongo por el presente Decreto, dado en l.I(.tadrid 
a diecinUeve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y C' encla, 
MANUEL LORA TAMIl70 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 176/ 1967, de 19 de enero, sobre decla
ración de urgencia para las obras de construcción 
por el Estado de cuatro Escuelas y cUlltro viviendas 
para Maestros en Santa Cruz de Moya (Cuenca) . 

En vir·tud de expedlente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 

. de Miniskos en su reunión del día trece de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ai'tículo úrii.co.-Se declaran Je urgencia l~ J oras de cons
trucción por el Estado de cuatro escuelas y cuatro viviendas 
para Maestros en la localidad de Santa Cruz de Moya (Cuenca), 
a los efectos señalados en el articulo treinta y siete, número dos, 
de la vigente Ley de Contratos del Estado, texto artic~ado 
aprobado por Decreto de ocho de abril de mil novecientos se· 
senta y cinoo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO. 

FRANCISCO FRANCO' 

ORDEN de 19 de enero de 1967 por la que se crea 
en la Facultad de Medicina de Santiago una El
cuela Profesional de «Histopatologia». 

limo. Sr. : Visto el pro'Yecto remitido por el Rectorado de ' 130 
Universidad de Santiago, 

Este Ministerio, de conformidad con el Consejo Nacional de 
Educación, ha resueIto crear en la Facultad de 'Medicina de la 
expresada Universidad una Escuela Profesional de «Histopatolo
gía», con arreglo a los Estatutos que figuran a continuación. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos añ os. 
Madrid, 19 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direc·tor general de En.se·fianza Universi·taría.. 

ESTATUTOS 

l. FINALIDAD DE: LA ESCUELA 

La Escuela Profesional de «Histopatología» de la Facultad de 
Medicina de Santiago tea1drá como misión fundamental: 

1.0 La formación cientifica, tecnica y práctica de los Médi
cos que deseen cul.tivar esta e,;pecialidad. 

2.° La realización de cursos monogr áficos de ampliación y 
perfeccionamiento para especialistas ya titulados. 

3.° Propulsar la investigación en el campo de la morfopato
logía. 

Atenderá taITIoién al desarrollo de ciclos ae divulgación y 
'formación complementaria p'ara Médicos gelIleraJes, para lo cuaJ. 
mantendrá una íntima colaboración con las cátedras de «Pato
logía médica, qUirúrgica y espeCialidades», asi como también con 
las demás Escuelas Profesionales de la Facul·tad de Medicina de 
Santiago, a fin de realizar una eficaz labor de correlación eli
nicopatológica, tanto en el ámbito asistencial como eIIl la labor 
investigadora. 

Mantendrá también relación en ma,terias propias de la espe
ClaJidad con las Entidades que lo soliciten, y muy especiaImen
te en Medicina Preventiva Oncológica. 

II. VINCULACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA ESCUELA 

La Escuela Profesional de «HistopatoJogía» de Santiago se .en
cuent ra vinculada a la Facultad de Medicina de Santiago y 
dependerá de la cátedra de «Histología, embriología general y 
anatomía patológica» de dicha Facultad, u.tiliZ'ando los medios 
docentes e instal'aciones de la misma. 

Además podrá aceptar la colaboración material de otras Cá
tedras o servicios cuando pueda beneficiar los fines propuestos. 

III. DIRECCIÓN y PROFESORADO 

El personal docente de la Escuela está formado por: 

Un Director. 
Profesores numerarios. 
P·rofesores adscri·tos. 
Profesores extraordinarios. 
1.0 El Direc tor de la Escuela será e!1 Catedrático numerarlo 

ti.tular de la cáJtedra de «Histología, embriologia general y ana.
tomía pa.tológica» de la Facultad de Medicina de Santiago, y, 
en su defecto, el Profesoc encargado de estas cátedras, designado 
en forma reglamentaria por las autoridades académicas. 

2.0 Serán Profesores numerarios los Profesores adjun·tos por 
oposición de la cátedra y los Ayudantes de clases práciicas, Je
fes de Sección delfiltro· de la cátedra. 

3.0 Serán Profesores adscritos a la Escuela aquellos Médicos 
o EspeCialistas de reconocido prestigio científico y profesional 
a los que se asigne una misión permanente, cuando menos du
r·an·te un curso 

4.0 Serán Profesores extraordinarios las personalidades cien
tíficas nacionales y extranjeras que colaboren esporádicamente 
mediante cursillos o conferencias en las tareas de la Escuela. 

5.° Los nombramientos se efectuarán por el Rector de la. 
Universidad de Santiago, a propuesta razonada del Director de 
la Escuela, y con el vist o bueno del Decano de la Facul1tad de 
Medicina. 

6.0 El Director de la Escuela nombrará a uno de los Profe-
sores Secretario de la misma. .. . 

7.° Además de las misiones que se especifican eIIl otros apar
tados, será de competencia del Director: las propuestas de per
sonal suba.Iterno. el control y coordinación de las ensefianzas 
te6rico-prácticas y su adaptación a los adelantos progresivos de 
la especialidad ; la planificación de las pruebas de capaci-taci6n, 
así como su convoca.toria; la administración de la Escuela y el 
establecimiento de su presupuesto. 

IV. MEDIOS ECONÓMICOS DE LA ESCUELA 

1.0 La Escuela en este aspecto dependerá de la cátedra de 
«Histología, embriología general r anatomía patológica» de la 
Facul,tad de Medicina de Santiago, siempre dentro del presupues
to y cu~ntJas generales de la Universidad de Santiago. 


